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m décimos a  tres pesetas; distribu
yéndose 740.928 pesetas en 1.919 pre
mios, de la manera siguiente:

1 de 100.000 pesetas.
1 de 40.000 pesetas.
1 de 20.0-00 pesetas.

10 da i .250 pesetas.
1.702 de 300 pesetas.

99 aproximaciones de 300 pesetas 
cada una, para los 99 números res
tantes de la centena del premio 
primero.

99 aproximaciones de 300 pesetas 
cada una, para los 09 números res
tantes de Xa centena del premio 
segundo,

2 aproximaciones de 1.000 pesetas 
cada una para loa números ante
rior y posterior al del premio pri
mero.

2 aproximaciones de 750 pesetas 
cada una, para ios del premio se 
gundo.

2 aproximaciones de 484 pesetas 
Cada una, para los del premio cei 
cero.

Total, premios, 1.919, con 746.928 
pesetas.

Las aproxima do  o es son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con ¡respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo y 
tercero, que si sa'iese premiado el 
número X, su anterior es -el. número 
36.000, y  si fuese éste el agraciado, 
el M íete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 300 pesetas, se sobren
tiende que,, si el premia primero co
rresponde, por ejemplo, ai número 25, 
Be consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de Ja centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100, y en igual forma las aproxima
ciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescripias por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para adju
dicar cinco premioy de 125 pesetas, 
entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos do Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho^ con la venía del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguí en 
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar loa núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
jpfeaentacidn y entrega de los mis
mos.

Barcelona 18 Febrero de 1938.—  
El Director General, A. FERNAN
DEZ NOGUERA.

ANUNCIOS D E  P R E V IO  PAGO
EDICTO

En el extinguido Juzgado de prime
ra instancia número veinte de esta ca
pital, se siguieron los autos de sepa
ración de personas y bienes instados 
por los cónyuges don Miguel Salva
dor Carreras y  doña Carmen Sainz de 
Vicuña y  Camino y habiéndose solici
tado por el don Miguel Salvador Ca
rreras que esa separación se convierta 
en divorcio vincular con disolución del 
vínculo matrimonial, admitida que ha 
sido tal demanda, por resolución de 
catorce del actual se ha acordado con
ferir traslado de la expresada deman
da de divorcio a la doña Carmen Sainz 
de Vicuña Camino y que se la empla
ce para que dentro del término de 
cinco días comparezca en los autos 
y exponga lo que tenga por conve
niente a la indicada solicitud de di
vorcio, advirtiéndola que si no lo ve
rifica se dará por contestada la de
manda por su parte y se la declarará 
en rebeldía, continuando el curso de 
los autos en tal estado; radicando hoy 
los autos en el Juagado de primera 
instancia número 10.

Y  mediante a ignorarse el actual do
micilio de la doña Carmen Sainz" de 
Vicuña Camino, se la "emplaza por me
dio del présente a los fines, por el tér
mino y con el ape rciibim iento que que
dan expresados; haciéndola presente 
tiene a su disposición en este Juzga
do la copia de la demanda.

Madrid, veintiuno de Marzo de mil 
novecientos treinta y, ocho.—E l Juez 
de primera instancia, Rafael Calarías. 
—4E1 Secretario, Carlos Isac.
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S O C IE D A D  H ID R O E L E C T R IC A  
E S 

JUNTA GENERAL DE ACCIONIS
TAS

«Esta Sociedad convoca a sus accio
nistas a Junta General ordinaria, que 
se celebrará en Madrid el día 30 del 
corriente mes de Abril, a las doce de 
la mañana, en el domicilio social, ca
lle de Nicolás María Rivero,, número 
10, para someter a su examen y apro
bación la Memoria, Balance, cuentas 
del ejercicio 1937 y proposiciones que 
se presenten de conformidad con el ar
tículo 21 de los Estatutos sociales.

Podrán asistir a la Junta los aocio- 
nlelas de esta Sociedad que individual
mente o agrupados posean cien o más 
acciones ordinarias o especiales, siem
pre que las hayan depositado antes 
del día 25 de Abril en el domicilio so
cial o en, cualquiera de las Oficinas 
Centrales o sucursales de los Bancos 
de Vizcaya, Español de Crédito e Hís
pano Americano, donde se les facilita
rá la tarjeta cié asistencia.

A l solicitar la tarjeta de asistencia, 
los tenedores de acciones especiales 
deberán acreditar que por cada una 
de é&taus siguen poseyendo, por lo mo
no®, dos acciones ordinarias incluidas 
en la numeración que figura al dorso 
de los extractos de inscripción de las

acciones especiales, teniendo aquella 
obligación los efectos y extensión que 
se señalaron en las condiciones de 
emisión de las mismas.

Con el fin de formar con la antici
pación precisa la lista de asistencias 
a la Junta General, los accionistas que 
deseen concurrir personalmente o que 
opten por estar representados, depo
sitarán en estas Oficinas la tarjeta'de 
asistencia antes del día 23 del corrien
te mes, recogiendo en sustitución el 
vale de entrada a la Junta.

Durante los ocho días anteriores al 
de reunión de la Junta estarán a dis
posición de lots señores accionistas el 
Balance y Cuentas del ejercicio.

La propiedad de las acciones de
berá justificarse ante los Bancos o la 
Empresa con arreglo a las mismas 
normas establecidas en el Decreto de 
14 de Agosto de 1936 y disposiciones 
sobre el particular.

Madrid, 14 de Abril de 1938.—Secre
taría General.
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ADMINISTRACION JUDICIAL
Teniente SANTIAGO ESCALADA 

BGCGS, natural de Ramales (Santan
der) , se ignora más señas. Cabo JOSE 
CERDA OLMEDO, natural de Cabra 
del Santo Cristo (Jaén), hijo de Ale
jandra y.... Soldados JUAN RAMON 
GOMES GALLARDO, natural de 
Marmolejo (Jaén), se ignoran más de
talles y  MANUEL MAJUELOS H ER
NANDEZ, 'hijo de Pablo y Luisa, na
tural de Marmolejo (Jaén), y todos 
domiciliados últimamente en los pue
blos de sus respectivas naturalezas, 
procesados en causa por el delito de 
traición, comparecerán ante el Instruc
tor Delegado del Tribunal Permanen
te del XXIII (Cuerpo de Ejército en 
la 71 División, don Salvador Espinosa 
Torres, con residencia en La Ráibita 
(Granada), en el término de treinta 
días a partir de la publicación de la 
presente, apercibiéndoles q.ue de no . 
efectuarlo serán declarados rebeldes.

En La Rábita Granada), a los nue
ve días del mes de Abril de mil nove
cientos treinta y ocho. El Instructor 
Delegado, Espinosa.

MIGUEL ESTRACES BOSCH y AN 
TONIO VENTURA POCH, cuyas de
más circunstancias personales se ig
noran y en la actúaiidad con destino 
en el primer Grupo Motorizado de A r
tillería de Costa, Agrupación Norte, 
comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Secretario Relator 
Delegado para la Agrupación Norte 
de Defensa de Costas, con residencia 
on Barcelona, Hotel Miraanar (Mont- 
juich), a fin de responder de los car
gos que contra el mismo resultan en 
méritos de la causa que se instruye 
por el delito de deserción en el nú
mero 1124 de 1938, significándoles que 
de no comparecer serán declarados en 
rebeldía.

Barcelona, diez y ocho de Abril d#
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mil novecientos treinta y ocho.
V.® B., El instructor, Mir, Frres.—Ei 
Secretario fedatario, Gerardo Brualla*

X M.—916

SAiXXM FXGTJXLLEM, Agustín, hijo 
de Pedro y cíe Josefa, natura! de Prat 
de Llobreg&l, provincia de Barcelona» 
-vecino el el miiS.no pueblo* domiciliado 
últimamente en la calle Ignacio Igle
sia,*}. número 4-3» de veintidós años úe 
©dad, sol..ero» oíicio escribíente* M>ld¡tc= 
¡do perteneciente al dlsuelto Batallón 
de Zapadores de. Ejército de! Ejército 
del Este, comparecerá m  éí témín© 
de diez días ante «1 Delegado instruc
tor de la Secretaria Relatoría número 
2 del Tribunal Militar Permanente da 
Cataluña en la Compañía de Depó
sitos de Ingenieros del Este, don Ri» 
caído Tapias Font, con residencia ©ñ* 
cial en el Cuartel Lepante, sito 'en la 
calle de I&s Cortes Catalanas de esta 
ciudad, para responder de loe cargos 
que se le imputan en la causa que 
le sigue por el supuesto cielito de de- 
s&rción frente ai enemigo, apercibién
dole que si. no comparece será decla
rado rebelde

Barcelona, 1S do Abril de 1938, —El 
Delegad© instru-ote* Ricardo Tapias,— 
2BH Fedat&ri©» BteosM© Sambeat.

x  n —m i

RABERA CENDRA, José» hijo á% 
Benito y de Angela, natural y vecino 
úe La Oarríga, provincia de B&reaio- 
na, úe veintitrés años de ©dad, soltero, 
©ficlo pintor, eoid&do *M dimielto Ba
tallón de .Zapadores de Ejército del 
Ejército dei Este, comparecerá en el 
término de diez tilas ante el Delegado 
Instructor de la Secretaría Relatoría 
número 2 del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña en Ja compañía de 
Opósitos de Ingenieros del Este, don 
Ricardo Tapias Fontv con residencia 
©ñcial en el Cuartel Lepanio, sito en 
M calle de las Cortes Catalanas de es
ta ciudad, para responder de los car
gos que se le imputan en la causa 
que se le sigue por él delito de deser
ción frente al enemigo, apercibién
dole que si n© comparece será declara
do rebelde,

Barcelona, 18 de Abril de 1938. —  
El Delegado instructor, Ricardo Ta
pias.—4£¿l Fedatario.» Fernando S&m~ 
beat

J.

R IERA VENTURA, Pedro, hijo de 
Félix y de María, natural de Palau- 
tc ce! ; c, pi -. cr ’a dB arcelona , do™ 
xrm ' r I  n  i- ' rxu c c 1 esta ciudad 
cuíí ' ?* N7> j\ -¡ 2„ V jrs, de
vemii-ieío o o dul, i . n 1,, car
pintero, soldado peí al di-
suelto Batallón Ja Zapadores de Ejér
cito del Ejército clel Este, comparece
rá en el término de diez días ante el 
Delegado instructor de la Secretaria 
Relatarla número 2 del Tribunal Mili
tar Permanente de Cataluña en la 
Compañía' de Depósito de Ingenieros 
del te, don Ricardo Tapias Font, con 
residencia ©üeial en el Cuartel Lepan
te  sito en la calle de las Cortes Cata

lanas úe esta «limad, para responder 
de los cargos que se le imputan en 'la 
causa que m le sigue por el supuesto 
delito de deserción. frente al enemigo, 
apercibiéndale que « i no comparece se
rá declarado rabeM-el

Barcelona,. 18. <te .Abril de IMS,— 
El Delegado instructor, Klcardo Ta
pias.-—El F eria rte , Fernando Bam* 
be&t»

J. M.—M9

M M  OLGS, Jusm* hijo d® Anto
nio y de Adela, ñatead, do Barcelona» 
vecino de la misma ©hadad, domicilia
do últimamente m. -la caE® de Claris» 
número 82, tercero* segunda, á© vaiato 
años de edad» ©©'Itero, pintor d© co
ches., soldad© del disuelto batallón 4® 
SSapadores de Ejército dea Ejército del 
Este» ©omíp&reeerá en el término ée 
¡dtez cito ante el Delegad© instructor 
de la Secretarla Relatoría número 2 
delv Tribunal Permanente de
Cataluña m  la Co<mpafil& de Depósi
to de Xngenierosjtel Este, don Ricardo 
Tapias Font» con residencia ©ñcial en 
@1 Cuartel Lepante, sito en la calle do 
la a Cortes Catalanas de asta- ciudad* 
para- responder de los cargos que se- lo 
fenjpufcan en la causa que se le sigue 
por qj.- supuesto delito de deserción 
frente al enemigo, apercibiéndole que 
bí no conajparec* será declarado re* 
botó®.

Baiteateim» 18 de Abril de 1038» — 
El -Delegado instructor» Ricardo Ta-
pías»—El FaSataxiOfc Fernando S&m- 
bm t

X M.'~~£2ú

■ AYANSABAUL ABALA, Pedro» sol
dado no incorporado del reemplazo de 
193A perteneciente & la Caja de Re
cluta de San Sebastián (Ouirpúzcoa), 
domiciliado últimamente en esta ciu
dad calle de Paseo de Gracia, 130, 
principal, primera» comparecerá en «I 
término de diez dnui, ante ti Boles e >to 
instructor de la L “
número 2 dei Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña en la Compañía- de 
Depósito do /-r» uleros del Este» don 
Ricardo T a i o.> Font. e.o-n refíMercla 
oñeia! en &i «■' xartel Lop-anto, sito en 
ia calle de í&s Cortes Catalanas Úe 
esta cíndr 01  re&ponáei út los 1 ' ’ 
gos que s putan en C , r, •
m  le siguí nm el supuesto dUHo A  
deserción xt&ai& al enemigo, aperci
biéndole que bí no comparece será de
clarado rebelde,

Baroeloua, lo  de Abril ée 1931.—Mí. 
Delegado ut n m , Ricardo Tapias.— 
El Fedatai m Fe»*.. ,d-o Sambeat.

T M. Ú21

Vicente, Eciiave margue Pruden- 
ei© Manrique. Foi - * •
P e d r o  Diez, I«*ei Diez, Leo» 
naide Mendivíd ECiavv Kx u«rdo Gon
zález, Luis Dueñas, PXaracího Diego, 
Maidano Poznek), Miguel Hernández, 
Ysíientín, Buárez, Ovidio Pontón Mura
das, Agustín Tex-eira Venté» Leopoldo 
Pérez Pérez» Miguel Gómez Ortiz» Ma
nuel Gómez Ortiz, Juan Lozano, Ma- *f 
miel Fernández Alvarez, Manuel. Ha- ] 
món Garda., Urbano Fernández Me»

néndez, Manuel Víctorl© Pérez Anto
nio Auto Arias» Angel Rubio, ft&faei 
García Rirveiro, Xeavaa Buárez Argüe- 
lies» Félix Luis Ponso, José Vega. Gair*. 
«áa, Juan Forrellad© González, Baldo- 
mero Alvarez Haoifedez» SecuiídiB© 
Caicoya Julián,, Angel González RodrD 
g-m^, Manuel Lastra, llamón Lópes 
Fernández» Laurentáno Arias Castaño» 
tetillas© 'Llanos G-areía, Manuel. Gar
cía Rodrfeuez» Xaltón Prado Prado,, 
{Emiliano Llanos Garda, Manuel Gar
da  Rodríguez» Julián Prado, Leandro. 
Pérez Agumibm, Manuel Vela Jospre» 
FMei González Fernández, José Igle
sias, AgXMtks. Fernández García» Artu
ro íiodriguez Eie»sg©» Benigno Garda 
Gweía, José Rodada Capedal» José 
García Fernández, Rasnén González 
Bollos* Jemts Menéndez Fernández, 
Franciaco Mesiéndez B^mánd-ez, Joa
quín. Junquera Ordoñer, Juan Jmrm 
Pérez, Jcissí Gartelios* Axdimra, Andrés 
García Garciv, Ar^jeano Alais Díaz». 
Esequíel Baklroia Alejandro García 
Florencio Hodrl^üuu Donato González* 
Félix Sánchez Fleto, Abel .Rodrigues 
Fernández, Eloy Copete Robles, Ello» 
doro Barros Rodiiguez, Antonio Lera. 
González» Isidoro líevia No-bal, José 
González Cardin, David Sánchez Sá.ir- 
tihez, José Alvares García, César Me- 
nénd&B Palacios, Marcelino García,* 
Jesús González Alonso, Manuel Casta 
Fernández, Femando Fernández, Jesús 
Ríos Fernández, Jes As Sécalas ¿uárea* 
Basilio Cueto García, Laureano Fer-. 
nández» Jesús Regue Ir o Regueiro, Joa- 
qiAíx Momf-ív C<t' a TUL* Garda Del-
¿U<a t i ! > I ‘’ s t h Íí *

Remigio Per¿4-uvv!t JeoJo: o ,V\ 1 unu- 
dez Arias» Benigno BAruárjlez 
Jesús García Villar, Julio Gutiérrez 
Lavandera, F ’ lo r e n i i n o Rodríguez 
Ai4as, Jo-sé Varóla» Sanmaitín» Vale
riano Preciad© Raso, Santiago Díaz 
Rodríguez, Julio Robledo García, Fran 
clac© Mata Casto, Manuel Marios Cas  ̂
tro,. Fio, entino Dias GatoA, Heormóg-e  ̂
nea Loso Bustos» Ramón Fernández 
Paz» Manuel Arias Miiñíz, Celestino 
González Fernández, Manuel Prieto 
M a «Usa! a» Patricio Pega Asen» 
ció» Laureano Ordóñez Cuñado, Al©*< 
jaiidro Cantero Iglesias, Ramón Fer*» 
nández Pérez» José Fernández Roces» 
LvlI?; Oliveira Amafia, Marcelino Bs« 
iTusmaga, Fren* 1  ̂o Besalaga Beitia* 
Félix IMianiz B s t a» Eugenio Andrés 
Pérez» Alejandro Gutiérrez Pérez, F i
del Martínez García y Constantino 
Luis Castaños., pertenecientes todos a 
las fuerzas evacuada cíe! Norte, cuyos 

u,* en Ja ?vj¡ raikíad se ignoran* 
co i <\n >*-t'ráii deliro el término d© 

' o, ante esta Relatoría Dete* 
yada, que tiene su domicilio en la Co
ma imane ia Militar de esta plaza, para 
deponer en causa instruida por el alfé
rez de Artillería» don Joaquín Bohiga# 
Berrama.iei'a, Secretario Relator InaK 
truc tor Delegado de la plaza de Figue* 
ras, por el supuesto delito 'militar dt 
deserción'frente al enemigo; advirtién^ 
deles que de no comparecer» serán 
claradr" m, rebeldía.

15 de Abril ée 1938, — 
\ o Relator instructor y ñ®* 

iegMo» (ilegible). X li*~Sgft


